
 

La información consignada en esta ficha es preliminar y corresponde a la Reserva Forestal Protectora Nacional de los 
Ríos Zabaletas y El Cerrito 

Nombre del Proceso: Reserva Forestal Protectora Nacional de los Ríos Zabaletas y 
El Cerrito 

 
 

Tipo proceso: 

Declaración nueva área protegida (Marcar X):  

Ampliación área protegida (Marcar X):  

Formalización de registro (Marcar X): X 

Zona de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente 

                                           Si: X              No: 

Categoría de Manejo: 

(Marcar X) 

 Sistema PNN: 
 PNR: 
 DMI: 
 DCA: 
 RFP:  X 
 AR: 
 RNSC: 
 Sin definir: 

 

Ámbito: 
(Marcar X) 

Nacional: X 

Regional: 
 

Administración/Autoridades Ambientales: 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MINAMBIENTE) 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) 

Localización geográfica: 

Departamento: Valle del Cauca 

Municipios: Ginebra y Guacarí 

Subzona Hidrográfica: Ríos Guabas, Zabaletas y Sonso – Ríos Amaime 

y Río Cerrito 

Otra información: No aplica 

Extensión Área propuesta (ha): 6641,05 hectáreas  

Información cartográfica: 

 

Límite área protegida definida:  

* En archivo Shape file, con sistema de referencia horizontal Magna - 
Sirgas Proyección cartográfica “Transverse Mercator” Origen Nacional. 

 

Límites geográficos: 

(Describir puntos del polígono con coordenadas 
geográficas) 

 
Tomando como punto de partida la estribación de la Cordillera Central 
en el piedemonte de la Hacienda Piedechinche, que divide las aguas que 
van al río Amaime (Quebrada La Coticera) de las que le caen al río El 
Cerrito, se asciende por todo el filo de esta estribación, hasta encontrar 
el sitio donde se unen las divisorias de agua de las cuencas de los ríos 
Zabaletas (Qda. Cristalina), Guabas (Qda. Los Chorros) y Amaime (Qda. 
Yeguas), en la región denominada Páramo de Las Domínguez; de este 
punto se desciende en dirección noroccidente por el parte de aguas 
entre las cuencas de los ríos Guabas y Zabaletas, hasta encontrar otra 
estribación de la misma Cordillera, que se denomina Cuchilla de la 
Novillera; de este punto de desciende en dirección sur por el parte aguas 
entre las quebradas Barragán y Los Medios, hasta donde termina en la 
zona plana de la Hacienda La Novillera (casa principal); y de este punto, 
se traza una línea recta imaginaria en dirección suroriente, a buscar el 
punto de partida. 

 



 

 
 
 

 
Objetivos de conservación: 

(Indicar los objetivos si ya están definidos) 

 

 

1. Preservar muestras representativas de las coberturas de Bosque 
natural denso de tierra firme y Arbustal y matorral denso de tierra firme 
con el fin de proteger y restaurar los nacimientos y quebradas que 
abastecen las comunidades humanas de la cuenca alta y media de los 
ríos Zabaletas y El Cerrito. 
2. Mantener el hábitat de poblaciones e individuos de especies de flora 
y fauna en categoría de amenaza global, nacional o regional, o con 
sensibilidad al disturbio, con distribución en la cuenca alta y media de los 
ríos Zabaletas y El Cerrito. 
3. Proveer espacios naturales, aquellos en proceso de restablecimiento 
de su estado natural y semitransformados, aptos para el deleite, la 
recreación, la educación, el mejoramiento de la calidad ambiental, la 
valoración social de la naturaleza y el turismo de naturaleza, ubicados 
en la cuenca alta y media de los ríos Zabaletas y El Cerrito. 
4. Recuperar la funcionalidad ecológica y la capacidad productiva de los 
sistemas naturales, seminaturales y agroecosistemas con el fin de evitar 
o disminuir la degradación del suelo por erosión, sedimentación, 
deslizamientos o inundaciones, ubicados en la cuenca alta y media de 
los ríos Zabaletas y el Cerrito. 

Objetos de conservación: 
(Indicar los objetos si ya están definidos) 

  

1. Bosque natural denso de tierra firme. 
2. Arbustales y matorrales densos de tierra firme 
3. Sistemas de regulación hídrica superficial 
4. Agroecosistemas – sistemas sostenibles de producción 
5. Árboles amenazados como Aniba perutilis (Comino crespo), 

Calophyllum brasiliense (Barsino), Juglans neotropica (Cedro 
negro), Ceroxylon quindiuense (Palma de cera), Magnolia 
hernandezii (Bolinillo), Quercus humdoldtii (Roble) y Panopsis 
polystachya (Yolombó), no son capaces de establecerse en sitios 
con cobertura intervenida y muy fragmentada, la fauna amenazada 
como Choloepus hoffmanni (Perezoso de dos dedos), Nasua nasua 
(Cuzumbo) y Potos flavus (Perro de monte) necesitan grandes 
extensiones de bosque donde puedan suplir las necesidades 
alimenticias, reproductivas y de protección o refugio, además, 
también pueden ser susceptibles a fragmentación del hábitat  

 

Usos permitidos: 

(Marcar X) 

Preservación: x 
Restauración: x 
Conocimiento: x 
Disfrute:                x 
Uso sostenible:   x 

Contactos institucionales: 

(Indicar nombre de funcionarios e información de 
contacto) 

  Nombre: Jhon Jaime Castro Gómez 

Institución: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Correo electrónico: jjcastrog@minambiente.gov.co  

mailto:jjcastrog@minambiente.gov.co


 

 
Figura 1 Reserva Forestal Protectora Nacional de los Ríos Zabaletas y El Cerrito 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 


